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29 de junio de 2010

Solicitud de Cotizacion para Servicios de Consultoria Externa.
Concurso: RFQ-43-2010

Fecha limite para recepcidn de ofertas:
A mas tardar a las 18:00" horas del 9 de julio de 2010.

Posicion: Estudio sobre Alternativas de Instrumentos Juridicos Necesarios para
Facilitar o Sustentar Acciones de Mitigaciéon y Adaptaciéon al Cambio
Climatico de Mediano y Largo Plazo.

Objetivo: Identificar las barreras legislativas que existen en las diferentes leyes
federales relevantes para el cumplimiento de las metas y estrategias
planteadas por México en la materia a corto, mediano y largo plazo,
principalmente a través de las politicas nacionales contenidas en el
Programa Especial de Cambio Climatico 2009- 2010 (PECC) para los
sectores seleccionados (agricola, forestal, energia y ordenamiento
territorial y desarrollo urbano).

Proyecto: 00062376 “Policy 2010- Fortalecimiento Institucional para |la
Implementacidon de la Politica Publica sobre Cambio Climatico, rumbo a
la COP16”.

Dirigida a: Instituciones académicas o centro de investigacion sin fines de lucro con
fortaleza técnica y conocimiento pleno del marco juridico en materia de
cambio climatico; amplia experiencia en el analisis de instrumentos
legales y normativos para las politicas de mitigacion y adaptacién al
cambio climdtico y experiencia en el disefio e implementacion de
politicas publicas.

Pagos: Pagos contra productos.
Duracion: 15 de julio al 15 de noviembre del 2010.

Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrénico (pdf, tiff,
etc.) al correo electrdnico rm@undp.org.mx con copia para
alejandra.rabasa@semarnat.gob.mx y licitaciones@undp.org.mx con el titulo: Oferta
RFQ-43-2010. También puede entregar la documentacién en sobre cerrado, en horario

! Tiempo oficial del centro de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo al Centro Nacional de Metrologia:
http://www.cenam.mx/hora_oficial/
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de 9 am a 17 horas en: Masaryk 29, piso 8, area de registro. Colonia Chapultepec
Morales. 11530. México, DF.

Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberd enviarse a los correos
electrénicos sefialados a mas tardar el 2 de julio de 2010. Las respuestas o
modificaciones, se publicardn en la pagina Web del PNUD a mas tardar el 6 de julio de
2010.

A. ANTECEDENTES

Los Estados Unidos Mexicanos firmaron y ratificaron la Convencién Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climatico y el Protocolo de Kioto, cuyo propdsito es
estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmdsfera a un
nivel que impida una interferencia humana peligrosa en el sistema climatico. En el
articulo 42 de la Convencién Marco, las Partes, teniendo en cuenta sus
responsabilidades comunes pero diferenciadas y el cardcter especifico de sus
prioridades nacionales y regionales de desarrollo asumieron los compromisos de
formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, segun
proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climatico,
asi como a tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al
cambio climdtico en sus politicas y medidas sociales, econémicas y ambientales
pertinentes.

Recientemente México subscribié el Acuerdo de Copenhague y establecié en el mismo
la meta voluntaria de reduccién de gases efecto invernadero de 30% por debajo del
escenario “sin medidas de mitigacién”, sujeto a la disponibilidad de apoyos financieros
y tecnolégicos en el sistema internacional para tal efecto. Adicionalmente, conforme a
la Decision 13/CP.15. de la 15 Conferencia de las Partes de la CMNUCC (COP),
corresponde a México acoger el 162 periodo de sesiones de la COP y el sexto periodo
de sesiones de la COP en calidad de reunién de las Partes en el Protocolo de Kyoto,
gue se celebraran del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2010.

En este contexto, el tema de cambio climatico se ha posicionado como prioritario en la
agenda nacional desde varias perspectivas, incluyendo el desarrollo de legislacion, la
instrumentos regulatorios o normativos.

Asi, con el fin de informar la planeacién y la instrumentacidon de politicas publicas tanto
en el orden nacional, como en el internacional, en materia de las acciones de México
en respuesta al cambio climatico y su proyeccidén en el mediano plazo se plantea la
necesidad de realizar el presente estudio y andlisis de las opciones de instrumentos
juridicos para su facilitacién y sustento.

El objetivo general de este proyecto es identificar las barreras legislativas que existen
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en las diferentes leyes federales relevantes para el cumplimiento de las metas y
estrategias planteadas por México en la materia a corto, mediano y largo plazo,
principalmente a través de las politicas nacionales contenidas en el Programa Especial
de Cambio Climatico 2009- 2010 (PECC) para los sectores seleccionados (agricola,
forestal, energia y ordenamiento territorial y desarrollo urbano).

El desarrollo del presente estudio esta previsto en dos fases:

i. La identificacion del marco juridico referido. En esta fase se propondran
entrevistas con las dareas competentes de las dependencias federales
responsables de las politicas y acciones sectoriales para la adaptaciéon y
mitigacidn del cambio climatico y debera estar terminado antes de la COP 16.

ii. La elaboracion de un diagndstico de las barreras legales o regulatorias
identificadas en la legislacién aplicable para el cumplimiento de los objetivos y

metas sectoriales identificadas en el PECC, con visiéon de mediano y largo plazo.

RESPONSABILIDADES

1. |Realizar un estudio de las barreras legislativas contenidas en el marco juridico
aplicable a los sectores elegidos, respecto del cumplimiento de las metas de
mediano y largo plazo planteadas por México para la mitigacién y adaptacién al
cambio climatico.

2. | Realizar el diagnodstico de las barreras legales y regulatorias detectadas en el
marco juridico referido, agrupadas por sectores y tomando en consideracion los
objetivos y las estrategias definidas en el PECC y los requerimientos para su
cumplimiento en el largo y mediano plazo.

B. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ESPERADOS

ACTIVIDADES RESULTADOS ESPERADOS

Reunidn con equipo coordinador del
proyecto para puntualizar lineamientos
y actividades previstas para la
consultoria.

Establecimiento de un plan de trabajo aprobado.

Identificacion del marco juridico que rige

las

actividades de los sectores identificados, (leyes

Identificacion del marco juridico que |aplicables) en relacién con el cumplimiento de las
regula a los sectores seleccionados. metas y estrategias planteadas para cada uno en el

efectos del cambio climatico.

PECC, en materia de adaptacién y mitigacion de los
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Realizar el diagndstico de las barreras
juridicas detectadas en el marco juridico
referido (leyes aplicables), agrupadas
por sectores y tomando en
consideracién los objetivos y las
estrategias definidas en el PECC y los
requerimientos para su cumplimiento en
el largo y mediano plazo.

Elaboracion del diagndéstico del marco juridico
identificado, sefialado, con énfasis en la
identificacidn de barreras legislativas o regulatorias.

Esta etapa incluird la realizacion de entrevistas, a
partir de un cuestionario elaborado previamente,
con funcionarios federales en cada uno de los
sectores implicados, a fin de establecer una relacion
entre los obstaculos detectados y los obstaculos que
se presentan en la practica.

Resultados y elaboracioén de

conclusiones.

Se integrard un documento que incluya el
diagndstico del marco juridico asi revisado, cuyo
borrador que deberd estar disponible antes de la
COP 16, para su difusion con los sectores
involucrados.

C. FORMA DE PAGO

El pago se realizara en parcialidades contra entrega y aceptacién de productos, la
falta de cumplimiento en la entrega de los productos a satisfaccion de la
coordinacion, en la fecha indicada para ello, tendrd como motivo la rescisidon
automatica del contrato, sin responsabilidad alguna para el PNUD.

La manera como se estableceran los porcentajes de pago serd la siguiente:

20% Contra primer informe de actividades
40% Contra entrega de borrador de informe final
40% Contra entrega final aprobado

D. REQUERIMIENTOS MINIMOS, HABILIDADES Y COMPETENCIAS.

e Institucién académica o centro de investigacion sin fines de lucro

con

conocimientos y experiencia en:
o Marco juridico en materia de cambio climatico;
o Amplia experiencia en el analisis de instrumentos legales y normativos
para las politicas de mitigacidn y adaptacion al cambio climdtico y
o Experiencia en el disefio e implementacion de politicas publicas vy
manejo de temas relacionados con la administracién publica y las
instituciones del Estado.
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Se requiere que los miembros del equipo consultor cuenten con al menos 5 afos de
experiencia y con estudios de maestria o doctorado en alguna de las siguientes ramas:
Derecho, Politicas Publicas, o areas afines.

Se requiere un equipo interdisciplinario en el cual haya minimo 4 miembros dedicados
al proyecto y un maximo de 12. El equipo consultor debera contar con un Coordinador
General, que serd responsable de la integracidn final del producto, asi como de dirigir
los trabajos en los que se requiera la interacciéon del Equipo Consultor con las
dependencias del Gobierno Federal. Asimismo, el equipo consultor debera contar con
responsables tematicos para las diferentes areas o sectores que abarca este proyecto.
Es importante que el equipo cuente ademds con:
e Capacidad de analisis y sintesis
e Buen nivel de comunicacién escrita y verbal
e Habilidades analiticas y metodoldgicas sélidas para organizar ideas, estructurar
textos y presentaciones.
e Muy buenas habilidades de organizacion; habilidad para fijar prioridades vy
trabajar bajo presién.

e Trabajar orientado hacia los resultados.
E. EVALUACION DE PROPUESTAS.
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignaran a la evaluacién

de las Propuestas Técnicas (Pt) son:

F. EVALUACION DE PROPUESTAS.
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignaran a la evaluacion de
las Propuestas Técnicas (Pt) son:

Evaluacién de la Propuesta Técnica Puntaje | Empresa / Otra Entidad

Maximo | A | B I D |E

Antecedentes técnicos de la empresa/organizacion que presenta la propuesta y el equipo consultor.

1.1 | Reputaciéon de la Organizacion y de su | 300*
Personal (Competencia / Confiabilidad)

1.2 | Integracién de un equipo interdisciplinario. | 500*

Relevancia de:

- Conocimientos especializados con
enfoque interdisciplinario.
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- Coordinador General con grado
académico de doctorado, amplia
experiencia en proyectos de
investigacion y experiencia profesional
en el area publica federal.

- Responsables tematicos del proyecto de
preferencia con grado académico de

maestria .
Plan de Trabajo y Enfoque Propuestos
2.1 | ;Se ha adoptado un marco conceptual 400*
apropiado para el trabajo a realizar?
2.2 | ;Se ha considerado la correlacion entre los 300*

diferentes componentes del proyecto en
forma adecuada?

2.3 | ;Se ha definido bien el alcance del trabajo y 150*
se ajusta a los TDR?
2.4 | ;Se harealizado una presentacion clara? Es 150*

logica y realista la secuencia de actividades y
su planificaciéon? Conduce a una
implementacion eficiente del proyecto?

1800

El minimo puntaje técnico Pt requerido para calificar es 1650 (mil seiscientos
cincuenta) Puntos. De aquellos que califiquen, se seleccionara la oferta econdmica

mas baja.

*El puntaje maximo sera calculado conforme a la siguiente tabla:

No presenta

o . . Porcentaje
Criterio Evidencia R !
aplicable
Excelente La propuesta presentada tiene un excelente soporte técnico para el criterio evaluado, 100 %
. N . . . 0
que permite afirmar que la persona licitante cumple y excede con lo requerido.
Bueno La propuesta presentada tiene buen soporte técnico para el criterio evaluado, que 90 %
. . . e o 0
permite afirmar que la persona licitante cumple o excede con lo requerido.
. . La propuesta presentada contiene el suficiente soporte técnico para el criterio
Satisfactorio prop P . . . P P . 70 %
evaluado, que permite afirmar que la persona licitante cumple con lo requerido.
Pobre La propuesta presenta escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que permite 40 %
. . . ’ . . 0
afirmar que la persona licitante podria cumplir con lo requerido.
La propuesta presenta muy escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que
Muy pobre propuesta p v esca P P . A 10%
permite afirmar que la persona licitante no cumple con lo requerido.
La informacidén no fue proporcionada para evaluar el criterio evaluado. 0%




Todo licitante que obtenga al menos el 1650 de los puntos de la evaluacion técnica, pasara a la
evaluacidn econdémica; se adjudicara el contrato al licitante que oferte el menor precio.

El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso
licitatorio asi como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a
la adjudicacion del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relacién a la
persona licitante que se viera asi afectado, y sin tener la obligacidn de informar los motivos de
dicha accién.

NOTA: Una vez que se cuente con la calificacién de todas las solicitudes se establecerd un
orden de prioridad, definido por el puntaje alcanzado. Con base en el orden de prioridad
resultante de la calificacién a que se refiere el parrafo anterior, se autorizara la ejecucion de
los diferentes conceptos de apoyo, asignando los recursos en funcién de la disponibilidad
presupuestaria.
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La organizacién licitante que desee participar en la presente convocatoria, debera
presentar los siguientes documentos:

Documento Descripcion Archivo
Describir brevemente la metodologia o actividades
qgue planea realizar para cumplir con éxito los
Propuesta de trabajo | servicios solicitados. Se requerird una presentacién | Formato
(propuesta técnica) | oral de los 3 candidatos de mayor puntuacién ante libre
el comité de seleccién para detallar y discutir la
propuesta
Informacién L. . . . Formato
. Maximo de veinte paginas. .
curricular libre

Oferta o propuesta
econdémica

Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario
ofertado deberd incluir todos los impuestos.

b

Documentacion legal

Copia simple de acta constitutiva. Copia simple de documento
legal que faculta al representante legal para firmar la oferta.

Las condiciones generales del contrato que se formalizara con la institucién
gue resulte adjudicada, se encuentran en el archivo adjunto que puede
obtener dando clic en el siguiente icono:

b

La normatividad aplicable a la presente convocatoria, la podra encontrar
dando clic en el siguiente icono:

B

Para mayor informacién sobre el proyecto, favor de consultar la siguiente direccién

electrénica: http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyectos
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Presentación de oferta económica


RFQ-43-2010


Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.


Atención Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:


a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 


c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos. 


d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.


e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.


g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.


h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.


i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.


Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]


Firma: 


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]


Ejemplo de desglose de oferta económica.


Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo.

		Lista de Precios


Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		Unidad de medida

		Cantidad

		Descripción o justificación






		1

		Sueldos y Salarios persona 1

		

		Día / mes

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona 2

		

		

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona ....n

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		3

		Papelería, material de oficina.

		

		Lote / pieza

		

		



		4

		Gastos Indirectos

		

		

		

		



		5

		Otros

		

		

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		





Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]


Firma: [firma del participante]


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   

alan.mendez
File Attachment
Formato 1.doc
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Condiciones Generales para la Contratación de Servicios Profesionales

(personas morales)

1. CONDICIÓN JURÍDICA


Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de un contratista independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del Contratista ni los subcontratistas que emplee se considerarán bajo ningún concepto empleados o agentes del PNUD ni de las Naciones Unidas. 


2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES


El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con la prestación de los servicios conforme a las disposiciones del presente Contrato. El Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD o a las Naciones Unidas y llevará a cabo los servicios comprometidos bajo este contrato velando en todo momento por los intereses del PNUD. 


3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA HACIA SUS EMPLEADOS


      El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará, para trabajar en virtud del presente Contrato, a individuos confiables que se desempeñen eficazmente en la ejecución del mismo, que respeten las costumbres locales y que ajusten su conducta a elevadas normas éticas y morales.


4. CESIÓN


      El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del PNUD.


5. SUBCONTRATACIÓN


En el caso en que el Contratista requiriera los servicios de subcontratistas, el Contratista deberá obtener la aprobación escrita previa y la autorización del PNUD para todos los subcontratistas. La aprobación de un subcontratista por parte del PNUD no relevará al Contratista de ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones del presente Contrato.


6. LOS FUNCIONARIOS NO DEBERÁN OBTENER BENEFICIOS


      El Contratista garantiza que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista acuerda que la violación de la presente disposición constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato.


7. INDEMNIZACIÓN


El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y res​ponsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos que se derivaren de actos u omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta cláusula será  aplicable también, entre otras cosas, a cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados del Contratista, así como responsabilidades por sus productos y por el uso de inventos o artículos patentados, material protegido por derechos de autor o por otros derechos intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones establecidas en el presente Artículo no caducarán al terminar el presente Contrato. 


8. SEGUROS CONTRA TERCEROS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá los seguros de indemnización y responsabilidad contra todo riesgo con relación a elementos de su propiedad y a todo el equipo que utilizare para la prestación de servicios en virtud del presente Contrato. 


8.2 El Contratista proporcionará y mantendrá los seguros correspondientes para cubrir indemnizaciones por accidentes de trabajo o su equivalente para su personal por cualquier reclamo a causa de accidentes o fallecimiento que pudieran tener lugar con relación al presente Contrato.


8.3  El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad civil por un monto adecuado a fin de cubrir reclamos de terceros por muerte o accidente, o pérdida o daños a la propiedad, que pudieren tener vinculación con la prestación de servicios bajo este contrato o por la utilización de cualquier vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado o de propiedad del Contratista o de sus agentes, empleados o subcontratistas para la ejecución del trabajo o la prestación de los servicios vinculados con el presente Contrato. 

8.4 A excepción de la indemnización del personal por accidentes de trabajo, las pólizas de seguro contempladas en este Artículo deberán: 


(i) Designar al PNUD como asegurado adicional; 


(ii) Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncia a subrogarse de los derechos del Contratista en contra o respecto del PNUD;

(iii) Incluir la indicación de que el PNUD será notificado por escrito con treinta (30)   días de anticipación por parte de los aseguradores de cualquier cancelación o cambio en la cobertura. 


8.4 El Contratista proporcionará, a solicitud del PNUD, prueba satisfactoria de los seguros exigidos bajo esta Cláusula.


9.   EMBARGO PREVENTIVO/ DERECHO DE GARANTÍA REAL


El Contratista no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista. 


10. PROPIEDAD DEL EQUIPAMIENTO


La propiedad de cualquier equipamiento y de suministros que pudiera proporcionar el PNUD quedará en manos del PNUD, debiéndose devolver al PNUD dicho equipamiento al finalizar el presente Contrato o cuando el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista, a excepción del desgaste normal que el mismo pudiera haber sufrido por su utilización. El Contratista será responsable ante el PNUD por el equipamiento  dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización. 


11. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 

11.1 A menos que se disponga expresamente por escrito de otro modo en el Contrato, el PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, incluyendo patentes, derechos de propiedad intelectual y marcas comerciales con relación a los productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos técnicos, o documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa. A su vez, el Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados a cabo en virtud de la contratación del PNUD. 


11.2 En caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista: (i) que existían previamente al desempeño del Contratista de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, o (ii) que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus obligaciones en virtud del presente, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el Contratista concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente Contrato. 

A solicitud del PNUD, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir los mismos al PNUD de acuerdo con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del Contrato. 

Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el Contratista en virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato. 

12.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD   O DE  LAS NACIONES UNIDAS 

El Contratista no publicitará o hará pública el hecho de que está prestando servicios para el PNUD, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.


13. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La información y los datos que son de propiedad de cualquiera de las Partes y que es entregada o revelada por una de las Partes (“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y ser manejada de la siguiente manera:


13.1 El receptor de dicha información deberá:


 13.1.1 llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y, 

13.1.2 utilizar la Información del Revelador únicamente para el propósito para el cual le fue revelada la información. 

13.2 En caso de que el Receptor tenga un acuerdo por escrito con las siguientes personas o entidades que requieren que mantenga su información como confidencial de acuerdo al presente Contrato y al Artículo 13, el Receptor podrá revelar la información a:


13.2.2 Los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, y los empleados, funcionarios, representantes y agentes de cualquier entidad jurídica que el Receptor controla o que se encuentra bajo control compartido, que tienen la necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, tomando en cuenta que para dichos propósitos se entiende por entidad jurídica controlada como:

13.2.2.1 una entidad corporativa en la cual la Parte es propietaria o controla, ya sea en forma directa o indirecta, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a voto; o,


13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la Parte posee un control de gestión efectivo; o


13.2.2.3 para el PNUD, un Fondo afiliado como UNCDF, UNIFEM y UNV (por sus siglas en inglés). 


13.3 El Contratista podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se encuentre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. El Contratista notificará al PNUD con suficiente antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera de permitirle al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. 


13.4 El PNUD podrá revelar la Información al grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las resoluciones o reglamentos de la Asamblea General, o a las normas promulgadas por el Secretario General. 


13.5 El Receptor no se encuentra impedido de revelar la Información: obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información que le haya sido revelada. 

13.6 Las obligaciones y restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato. 


14. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES 


14.1 En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por este motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista también notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las condiciones o en la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. Al recibir la notificación requerida bajo esta Cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, considere convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del Contratista para que el mismo pueda desarrollar sus obligaciones bajo el presente Contrato. 


14.2  En caso de que el Contratista no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en el Artículo 15 “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días. 


14.3 Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar. 

14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación en virtud del presente Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el PNUD se vea comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria o similar, cualquier demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con condiciones extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente Contrato. 

15. RESCISIÓN


15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato con causa justificada, en su totalidad o parcialmente, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de treinta días. La iniciación de un procedimiento arbitral según la Cláusula 16.2 (“Arbitraje”) que se indica más abajo, no se considerará como rescisión del presente Contrato. 


15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento, notificando por escrito al Contratista con 15 días de anticipación, en cuyo caso el PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión. 


15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD bajo el presente Artículo, no habrá pago alguno adeudado por el PNUD al Contratista a excepción del que corresponda por trabajos y servicios prestados satisfactoriamente de acuerdo con las cláusulas expresas en el presente Contrato. 


15.4 En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera declarado insolvente, o si el Contratista cediera sus derechos a sus acreedores, o si se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del Contratista, el PNUD podrá, sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato en el acto. El Contratista informará inmediatamente al PNUD en caso de que sucediera alguna de las situaciones arriba mencionadas. 


16. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS


16.1. Resolución Amigable


Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes. 


16.2. Arbitraje


A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes con relación a este Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el párrafo precedente a este Artículo dentro de los sesenta (60) días a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolución amigable, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes aplicables. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o disputa.


17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES


Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a sus órganos subsidiarios. 


18. EXENCIÓN IMPOSITIVA 


18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados para uso oficial. Si alguna autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o cargos, el Contratista consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas partes.


18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a deducir de la facturación del Contratista cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el Contratista haya consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada instancia, haya autorizado específicamente al Contratista a pagar dichos impuestos, derechos o gravámenes bajo protesta. En ese caso, el Contratista le entregará al PNUD comprobantes escritos de que el pago de dichos impuestos, derechos o gravámenes se ha realizado con la debida autorización.


19. TRABAJO DE MENORES


19.1  El Contratista declara y garantiza que ni el mismo ni ninguno de sus proveedores se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos estipulados en la Convención de los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de la misma que, entre otras cosas, requiere que se proteja a los menores de la realización de trabajos riesgosos o que interfieran con la educación del menor o sean dañinos para su salud o atenten contra su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.


19.2   Cualquier violación de esta declaración y garantía permitirá al PNUD rescindir el presente Contrato en forma inmediata, notificando debidamente al Contratista, sin cargo alguno para el PNUD.


20. MINAS


20.1  El Contratista manifiesta y garantiza que ni el mismo ni sus proveedores se encuentran activa y directamente comprometidos en actividades de patentes, desarrollo, ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas o en actividades que se relacionen con los componentes primariamente utilizados para fabricar las Minas. El término “Minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II, adjunto a la Convención de 1980 sobre Prohibiciones y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o De Efectos Indiscriminados.


20.2  Ante cualquier violación de esta manifestación o garantía el PNUD tendrá derecho a rescindir el presente Contrato de inmediato mediante notificación enviada al Contratista, sin que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra responsabilidad por parte del PNUD. 


21. CUMPLIMIENTO DE LA LEY


El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentaciones que se relacionen con sus obligaciones conforme al presente Contrato. 


22.0
EXPLOTACIÓN SEXUAL:


22.1
El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o abuso sexual de cualquier persona por parte del mismo o por parte de cualquiera de sus empleados o por cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del Contrato. Para dicho propósito, toda actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años, a pesar de cualesquiera leyes con relación a consentimiento, constituirá la explotación o el abuso sexual de dicha persona. Además, el Contratista se abstendrá de y deberá tomar todas las medidas adecuadas para prohibir a sus empleados u otras personas contratadas por él, el intercambio de dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo u otros artículos de valor, por favores sexuales o actividades que sean de explotación o degradación a cualquier persona. El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones del presente constituyen una condición esencial del Contrato y que cualquier incumplimiento de la presente representación y garantía le cede el derecho al PNUD de rescindir el Contrato de inmediato mediante notificación al Contratista, sin obligación alguna de incurrir en gastos de rescisión ni obligaciones de ningún otro tipo. 


22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede con relación a la edad en ningún caso en que el personal o cualquier otra persona contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del presente Contrato se encuentre casado con la persona menor de dieciocho años con quien ha mantenido dicha actividad sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como válido ante la ley del país de ciudadanía de dichas personas involucradas. 

23. FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES 


Conforme al Reglamento Financiero del PNUD, únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD posee autoridad para acordar en nombre del PNUD cualquier modificación o cambio efectuado en el presente, a renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo modo, ninguna modificación o cambio efectuado en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable frente al PNUD salvo que se incluya en una enmienda al presente Contrato que esté debidamente firmada por el Funcionario Autorizado del PNUD y por el Contratista.
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NORMATIVIDAD APLICABLE.

. La normatividad aplicable en materia de adquisiciones del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, la puede encontrar en la siguiente direccion electronica:

http://www.undp.org/procurement/operate.shtmi

. En esta Ultima, se incluyen los procedimientos que PNUD sigue para la recepcion,
evaluacién y dictamen de las propuestas. Para procedimientos de reclamo, puede
consultar la siguiente direccion:

http://www.undp.org/procurement/protest.shtmi

. EI PNUD se reserva el derecho de declarar desierta la convocatoria cuando considere
gue no existe un minimo de ofertas susceptibles de analisis técnico o cuando la oferta
solvente mas econdémica exceda el presupuesto disponible para el objetivo de esta
licitacion.

. EI PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el
proceso de licitacién y rechazar todas las propuestas u ofertas en cualquier momento
previo a la adjudicacién de un contrato, sin incurrir en responsabilidades frente a los
participantes afectados u obligacion alguna de informar a los oferentes los motivos
para tal decision.

. Antes del vencimiento del periodo de validez de la propuesta, el PNUD podra adjudicar
el contrato a la(s) persona(s) oferente(s) calificada(s), cuya(s) propuesta(s), luego de
haber sido evaluada(s), es (son) considerada(s) como la(s) que mas se ajusta(n) a los
requerimientos de la organizacién y de la actividad involucrada.

. EI PNUD se reserva el derecho al adjudicar el contrato, de modificar la cantidad de
bienes o servicios especificados, sin que esto conlleve a un cambio en el precio o en
otros términos y condiciones.

. Los procedimientos de licitacion del PNUD México, no estan sujetos a las leyes
nacionales, por lo que cualquier controversia derivada de la presente licitacién, sera
resuelta por las Partes de comun acuerdo. En caso de que alguna controversia no
fuera resuelta mediante negociacién o mutuo acuerdo, sera resuelta mediante arbitraje
obligatorio, excluyendo de manera expresa cualquier otro tribunal o jurisdiccion,
independientemente de los poderes que tengan. Los procedimientos de arbitraje se
llevardn a cabo de conformidad con las normas internacionales vigentes en el
momento que se solicite el arbitraje.

. De acuerdo a la Convencion sobre los derechos de las personas con discapacidad y su
Protocolo Facultativo en 2007, el PNUD es un Organismo que acepta, promueve y
alienta la equidad en las oportunidades de empleo, evita la discriminacion laboral por
motivos de discapacidad fisica o sensorial, ya que considera prioritariamente las
competencias laborales y profesionales para la seleccion.

. En concordancia con las instrucciones administrativas ST/A1/1999/9 se recomienda
gue mujeres calificadas apliguen a los puestos vacantes. Se aplican criterios de
equidad de género, etnia e igualdad de capacidades. Las Naciones Unidas y el PNUD
no solicitan informacion sobre el estatus de las personas en relacion con el VIH/SIDA,
ni ejercen ninguna discriminacioén al respecto.
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FRAUDE Y CORRUPCION. Em

10. PNUD exige que las personas licitantes de los servicios objeto de la presente m
convocatoria, observen las mas elevadas normas éticas durante el proceso de
seleccién y la ejecucién de los contratos correspondientes.

Mexico

11. PNUD rechazard toda propuesta de adjudicacién o en su caso, cancelara de manera
unilateral el contrato adjudicado sin responsabilidad para PNUD, si determina que la
persona licitante seleccionada para dicha adjudicacion ha participado, directa o a
través de un agente, en practicas corruptas, fraudulentas, de colusion, coercitivas o
de obstruccion para competir por el contrato de que se trate; a continuacion se
definen las expresiones anteriores:

a. “practica corrupta”: significa el ofrecimiento, suministro, aceptacién o solicitud,
directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir
impropiamente en la actuacion de otra persona.

b. “practica fraudulenta” significa cualquier actuacién u omisién, incluyendo una
tergiversacion de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o
intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o
de otra indole, o para evitar una obligacién;

c. “practica de colusién” significa un arreglo de dos o mas personas disefiado para
lograr un propoésito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones
de otra persona;

d. “practica coercitiva” significa el dafio o amenazas para dafar, directa o
indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

e. “practica de obstruccion” significa a) la destruccion, falsificacion, alteracién o
escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigacion o
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una
investigacion por parte de PNUD, de alegaciones de practicas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusién; y/o la amenaza, persecucién o
intimidacion de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce
sobre asuntos relevantes a la investigacion o lleve a cabo la investigacion, o b)
las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos de
PNUD a inspeccionar y auditar las cuentas y archivos relacionados con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificacion por un despacho
auditor designado por PNUD.
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Presentacion de oferta econémica
RFQ-43-2010
Formato 1.
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.
Atencidn Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:

a) He examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas
o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoria en el area de [indicar
el drea de especialidad en la que ofrece sus servicios].

c) El precio de mi propuesta es de | ] incluyendo impuestos.

d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecucion de los servicios
objeto de la presente licitacién.

e) Mi propuesta se mantendra vigente por los dias que se indican a continuacion,
contados a partir de la fecha limite fijada para la presentacién de propuestas: 90 dias

calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podra ser aceptada en cualquier momento hasta antes del
término de dicho periodo.

g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar
propuestas.

h) Entiendo que esta propuesta constituird una obligaciéon contractual, hasta la
preparacion y ejecucion del Contrato formal.

i) Entiendo que el PNUD no estd obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la mas
baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]

Firma:

El dia [indicar dia] del mes [indicar el mes] de [indicar el aio]. [indicar fecha de firma de la
propuesta




Ejemplo de desglose de oferta econémica.

Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios.
Deberan incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorias que pueden o

no ser requeridas o aplicables, pero utiles como ejemplo.

Lista de Precios
Validez de Oferta: 90 dias a partir de la fecha de cierre de convocatoria.

Precio Unidad de

Descripcion de la Actividad / Item unitario medida Cantidad

Descripcion o
justificacion

Sueldos y Salarios persona 1

Sueldos y Salarios persona 2 Dia / mes

Sueldos y Salarios persona ....n

Viaticos y pasajes Viaje / dia

Lote /

Papeleria, material de oficina. .
pieza

Gastos Indirectos

Otros

Total incluyendo impuestos

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]

Firma: [firma del participante]

El dia [indicar dia] del mes [indicar el mes] de [indicar el afio]. [Indicar fecha de firma de la

propuesta]
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